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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, informe pericial de 

ADN. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 18 de agosto de 2023.  

 

Escribiente,  

Andrés Rangel 

 

Radicado: 76001-31-10-010-2023-00142-00 

Impugnación de Paternidad 

Auto No. 1793 

Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del Circuito de Cali. 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

De conformidad con el informe de Secretaría que antecede, se observa 

que la parte actora allegó el informe pericial de ADN No. S2318314 de 

fecha 4 de agosto de 2023 practicado por el Instituto de Genética 

Servicios Médicos Yunis Turbay y Cía. S.A.S. donde informa su 

resultado e indicó las siguientes conclusiones:   

  

“(…) La paternidad del Sr. SALVADOR RAMIREZ RIERA con relación a NICOLE 

ANDREA RAMIREZ GUAMPE es incompatible según los sistemas resaltados en la 

tabla. Resultado verificado, paternidad excluida”  

  

Es por ello que de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo único 

del artículo 228 y en el numeral 2o del artículo 386 del Código General 

del Proceso, se correrá traslado a las partes para que si a bien lo tienen 
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soliciten su aclaración, complementación o la práctica de uno nuevo si 

no están conformes. 

  

En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de 

Oralidad de Cali - Valle del Cauca,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO al informe pericial de ADN No. 

S2318314 de fecha 4 de agosto de 2023 practicado por el Instituto de 

Genética Servicios Médicos Yunis Turbay y Cía. S.A.S., a las partes por 

el término de (3) tres días, dentro de los cuales podrán pedir que se 

complemente, aclare o solicitar la práctica de uno nuevo conforme lo 

expuesto en precedencia. 

 

NOTIFÍQUESE, 

La Juez 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 
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